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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 16 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Córdoba, en el que se comunica la cancelación de la inscripción en el 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos de la industria 
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
la presente se comunica a la industria que se cita, Resolución por la que se cancela su 
inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.

Asimismo se informa, que si desea impugnarla podrá interponer, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de alzada 
ante la persona titular de la Dirección General con competencia en materia de salud 
pública, en el plazo de un mes contado a partir del siguiente a la publicación del presente 
anuncio.

Para conocimiento del contenido íntegro del mismo, podrá comparecer en la 
Delegación Territorial de Salud y Familias de Córdoba, Sanidad Alimentaria, ubicada en 
Avenida República Argentina, 34-1.ª planta, en días laborables de 9 a 14 horas.

Titular/Empresa: Torralba Galán Manuel Jesús.
CIF/NIF: XX54715XX.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 14.003217/CO.
Último domicilio conocido: Calle Nicolás Fernández de Moratín, 28, de Adamuz (Córdoba).
Plazo recurso de alzada: 1 mes.

Córdoba, 16 de julio de 2019.- La Delegada, María Jesús Botella Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a efectos de su notificación.»
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